
DOF: 06/06/2023 

DECRETO por el que se reforman los ar�culos 55 y 91 de la Cons�tución Polí�ca de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de edad mínima para ocupar un cargo público. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
Presidencia de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme 
el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN USO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y PREVIA APROBACIÓN DE LAS CÁMARAS DE DIPUTADOS Y 
DE SENADORES DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ 
COMO LA MAYORÍA DE LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS Y DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

DECLARA 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 55 Y 91 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE EDAD MÍNIMA PARA OCUPAR UN CARGO 
PÚBLICO 

Ar�culo Único.- Se reforman la fracción II del ar�culo 55 y el ar�culo 91 de la Cons�tución 
Polí�ca de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Ar�culo 55. Para ser diputado se requiere: 

I. ... 

II.     Tener dieciocho años cumplidos el día de la elección; 

III. a VII. ... 

Ar�culo 91. Para ser Secretario de Estado se requiere: ser ciudadano mexicano por 
nacimiento, estar en ejercicio de sus derechos y tener vein�cinco años cumplidos. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Dentro de los 180 días naturales siguientes a su entrada en vigor, el Congreso de 
la Unión y las Legislaturas de las En�dades Federa�vas, deberán ajustar sus Cons�tuciones 
y demás legislación que sea necesaria, a fin de dar cumplimiento al presente Decreto. 



Ciudad de México, a 24 de mayo de 2023.- Sen. Alejandro Armenta Mier, Presidente.- 
Dip. Olimpia Tamara Girón Hernández, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Ar�culo 89 de la Cons�tución Polí�ca 
de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el 
presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecu�vo Federal, en la Ciudad de México, a 6 
de junio de 2023.- Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica. 

 


